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Riofrío, contra “Yenedum Group, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 830 de 2009, se ha
acordado citar a “Yenedum Group, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 8 de septiembre de
2009, a las once y venticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yenedum
Group, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Preciado Lorenzo,
contra “Mundiver Europa, Sociedad Anóni-
ma”, “Sanch Business Market Plaza, Socie-
dad Limitada”, y “Sach Business, Co LTD”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 759 de 2009, se ha acordado citar
a “Mundiver Europa, Sociedad Anónima”,
“Sanch Business Market Plaza, Sociedad
Limitada”, y “Sach Business, Co LTD”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 1 de septiembre de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mundiver
Europa, Sociedad Anónima”, “Sanch Busi-
ness Market Plaza, Sociedad Limitada”, y
“Sach Business, Co LTD”, se expide la pre-

sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.339/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfadla Belhoucine, contra don Noé Pa-
chón Enrique, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Noé Pa-

chón Enrique en situación de insolvencia to-
tal por importe de 3.830,35 euros. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Noé Pachón Enrique, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don

Jorge Chambi Zenteno, contra don Omar
Eduardo Macco Barrezueta, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 3 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Omar

Eduardo Macco Barrezueta en situación de
insolvencia total por importe de 1.999
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a Omar Eduardo Macco Barrezue-
ta, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.335/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 399 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Cuichán Llumipanta, contra la
empresa “Feliper Edificación y Reforma,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 15 de junio
de 2009:

Sentencia número 230
En Madrid, a 15 de junio de 2009.—Doña

Aránzazu María González Álvarez, magis-
trada-juez sustituta del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido, entre don
Manuel Cuichán Llumipanta, como deman-
dante, y la mercantil “Feliper, Edificación y
Reforma, Sociedad Limitada”, habiendo
sido llamado al presente pleito el Fondo de
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Garantía Salarial, en nombre del Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Manuel Cuichán Llumipanta, con-
tra la empresa “Feliper, Edificación y Refor-
ma, Sociedad Limitada”, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la improcedencia del despido de don
Manuel Cuichán Llumipanta, acordado con
efectos del día 28 de enero de 2009, así
como se declara resuelta la relación laboral
mantenida por ambas partes, condenando a
la demandada a que indemnice a la actora en
la cantidad de 1.276,98 euros, correspon-
dientes a cuarenta y cinco días de salario por
cada año de servicio prestado por el trabaja-
dor, computados desde el día 10 de noviem-
bre de 2008, hasta la fecha de la presente re-
solución, 15 de junio de 2009, así como al
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la fecha de
la presente sentencia a razón de 44,91 euros
brutos diarios, resultando la cantidad de
6.197,58 euros brutos; de la que deberá des-
contarse la cantidad de 4.421,97 euros, co-
rrespondientes a los salarios percibidos por
el actor desde el día 11 de febrero de 2009,
abonados por la empresa “Proyectos Ar-
quinter D’Quatro, Sociedad Limitada”, lo
que arroja una cuantía adeudada en concep-
to de salarios de tramitación de 1.775,61
euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feliper Edificación y Reforma,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 526 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Santos Gordillo Montaño, contra
don Sorin Ionele, sobre despido, se ha dicta-

do la siguiente sentencia de fecha 15 de ju-
nio de 2009:

Sentencia número 229
En Madrid, a 15 de junio de 2009.—Doña

Aránzazu María González Álvarez, magis-
trada-juez sustituta del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre despido entre don
Juan Santos Gordillo Montaño, como de-
mandante, y don Sorin Ionele, como deman-
dado, con citación del Fondo de Garantía
Salarial, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Carlos Gordillo Montaño,
como demandante, contra don Sorin Ionele,
como demandado, debo declarar y declaro
la improcedencia del despido del actor pro-
ducido el día 21 de febrero de 2009, conde-
nando a don Sorin Ionele a que, a su elec-
ción, opte entre la readmisión del trabajador
en su puesto de trabajo en las condiciones
que regían antes del momento del despido, o
bien indemnice al actor en la cantidad de
915,80 euros, correspondientes a cuarenta y
cinco días de salario por cada año de servi-
cio prestado por el trabajador, computados
desde el día 17 de septiembre de 2008 hasta
la fecha del despido, 21 de febrero de 2009,
así como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido que se
declara improcedente hasta la fecha de la
presente sentencia a razón de 45,22 euros
brutos diarios, y que ascienden a una canti-
dad de 5.155,62 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Sorin Ionele, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.338/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Osayande Igbinovia contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social en

reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 149 de 2009, se ha acorda-
do citar a Osayande Igbinovia, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de julio de 2009, a las nueve y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Osayande
Igbinovia, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.565/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.263 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Joaquina Ibáñez González, contra don
Tirso Blázquez García, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por doña Joaquina Ibáñez González, contra
don Tirso Blázquez García, debo condenar y
condeno al demandado a pagar a la actora la
suma de 1.086,13 euros, más el 10 por 100
de interés moratorio.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la presente sentencia es
firme y que no cabe recurso alguno contra ella.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Tirso Blázquez García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.195/09)


